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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con 

cincuenta y cinco minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada el día diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve 

(fs. 3 al 5), se inició la investigación preliminar del caso por la posible transgresión a la 

prohibición ética regulada en el artículo 6 letra e) de la Ley de Ética Gubernamental (LEG), 

por parte de los señores 

 servidores públicos de la Corte de Cuentas de la República 

(CCR), Regional de San Miguel; y , ex Alcalde Municipal de 

Conchagua, departamento de La Unión; y, por resolución del día diecisiete de febrero de dos 

mil veinte (fs. 102 y 103), se comisionó al licenciado , 

como Instructor en el presente procedimiento, para realizar diligencias de investigación. 

Por agregado el informe de investigación presentado por el Instructor comisionado, 

licenciado  (fs. 106 al 109), con la documentación que acompaña (fs. 110 al 

150). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante, durante el período comprendido entre los

afias dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, los señores

, servidores públicos de la CCR, 

Regional de San Miguel, mientras realizaban una auditoría financiera en la Alcaldía 

Municipal de Conchagua, habrían salido a departir en horas laborales con el señor 

, ex Alcalde de dicha comuna, a diferentes lugares� como Amanecer 

Marino, La Tortuga Verde, Comedor Don Clemente y otros ubicados en la zona costera. 

11. Con la información obtenida durante la investigación preliminar se ha determinado

que: 

1) En el período comprendido entre los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, los

señores 

, se 

desempeñaron como Jefe de Equipo, el primero, y como Auditores, los restantes, todos en la 

Dirección de Auditoría de la Oficina Regional de San Miguel de la CCR; según copias 

certificadas de los contratos respectivos (fs. 138 al 148). 

2) El día trece de junio de dos mil diecisiete, el Director de la Oficina Regional de San

Miguel de la CCR, asignó al señor , Jefe de Equipo, y a los 

señores 

, para realizar auditoría de tipo financiera del período comprendido 

entre el uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis en la Alcaldía 

Municipal de Conchagua, departamento de La Unión; la cual se realizaría en el plazo de 

1 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.












